
 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 

MUNICIPIO AUTÓNOMO DE CAROLINA 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

 

 

ORDENANZA 38 

SERIE 2010-2011-51 

 

 

APROBADA:  

 

29 DE NOVIEMBRE DE 2010 

 

 

DE LA LEGISLATURA DEL GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE 

CAROLINA, PUERTO RICO, PARA AUTORIZAR AL ALCALDE DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE CAROLINA A SOLICITAR 

A LA “FEDERAL EMERGENCY MANAGEMENT AGENCY” (FEMA) 

QUE EL MUNICIPIO SE CONVIERTA EN COMUNIDAD BAJO LAS 

DISPOSICIONES “NATIONAL FLOOD INSURANCE PROGRAM” 

(NFIP). 

 

POR CUANTO: El 30 de diciembre de 1992, el Gobernador de Puerto Rico, Hon. 

Rafael Hernández Colón, vía Orden Ejecutiva Núm. OE-1992-84 

aprueba el Plan Territorial del Municipio de Carolina, 

convirtiéndolo en Municipio Autónomo. 

 

POR CUANTO: La Hon. Sila M Calderón, Gobernadora de Puerto Rico, firmó el 23 

de septiembre del 2003 el Convenio de Transferencia de 

Competencias sobre la Ordenación Territorial ante la Junta de 

Planificación, Administración de Reglamentos y Permisos y el 

Municipio Autónomo de Carolina, el cual otorga la Quinta (V) 

Jerarquía al Municipio. 

 

POR CUANTO: El Municipio Autónomo de Carolina adopta como parte de su 

autonomía municipal el Reglamento sobre Áreas Especiales de 

Riesgo a Inundación (Reglamento de Planificación Núm. 13). 

 

POR CUANTO: El Hon. José C. Aponte Dalmau, solicita a la "Federal Emergency 

Management Agency" (FEMA) la integración del Municipio 

Autónomo de Carolina al "National Flood Insurance Program" 

(NFIP). 
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POR CUANTO: Con la integración del Municipio como Comunidad, implantaría 

medidas correctivas y preventivas para reducir los daños causados 

por inundaciones. 

 

POR CUANTO: Con la incorporación del Municipio de Carolina a este Programa, 

se pretende reducir las pérdidas de vidas y propiedades 

ocasionadas por las inundaciones. 

 

POR CUANTO: Se evaluarían y se actualizarían áreas de riesgo que no estén 

identificadas bajo el "Digital Flood Insurance Rate Maps" 

(DFIRM). 

 

POR CUANTO: Este Programa adiestrará y brindará educación continua al personal 

encargado del manejo de valles inundables para desempeñar una 

labor eficiente y efectiva. 

 

POR TANTO: ORDÉNASE POR LA LEGISLATURA DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL AUTÓNOMO DE CAROLINA, PUERTO 

RICO: 

 

Sección 1ra. Autorizar, como por la presente se autoriza, al Hon. José C. 

Aponte Dalmau, Alcalde, a solicitar a FEMA y a la Junta de 

Planificación de Puerto Rico la incorporación del Municipio  

 

Sección 2da.  Esta Ordenanza será efectiva tan pronto sea firmada por el Alcalde. 

 

Sección 3ra. Copia de esta Ordenanza será enviada a la Junta de Planificación 

de Puerto Rico, a FEMA, al Departamento de Permisos 

Urbanísticos y a la Gerencia de Administración del Gobierno 

Municipal Autónomo de Carolina. 

 

SOMETIDO POR:  HON. REINALDO L. CASTELLANOS FERNÁNDEZ 

 HON. CARMELO RIVERA RIVERA 

 HON. MIRTA ANDRADES RUIZ 

 HON. DANILO CARMONA CASTRO 

 HON. LUIS M. MANGUAL OCASIO 

 HON. JOSÉ A. CORDERO SERRANO 

 HON. CARMEN M. GRAULAU SERRANO 

 HON. MARIBEL LÓPEZ VÁZQUEZ 

 HON. MARÍA E. RODRÍGUEZ ROHENA 

 HON. ANÍBAL CARRIÓN LÓPEZ 

 HON. JOSÉ E. RIVERA VERDEJO 

 HON. VELDA GONZÁLEZ DE MODESTTI 

 HON. ÁNGEL VIERA ENCARNACIÓN 
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EN CAROLINA, PUERTO RICO, A LOS 30 DÍAS DE NOVIEMBRE DE 2010. 

 

 

                        

______________________________       _______________________________ 

REINALDO L. CASTELLANOS         ANTONIO VÁZQUEZ COLLAZO 

               PRESIDENTE                        SECRETARIO  

 

 

APROBADO POR EL ALCALDE DE CAROLINA, A LOS ____ DÍAS DE 

___________________________ DE 2010. 

 

 

          ________________________________   

     JOSÉ C. APONTE DALMAU  

         ALCALDE  

 


